
  

Guayaquil, $ de febrero de 2018 

ING 

MARÍA AUXILIADORA GUZMÁN SEG 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que SER 
Extraordinaria y Universal de Accionistas K 
ratificarla como GERENTE GENERAL por 

la inscripción de este nombramiento en 

DVIA 

VICORPORATION S.A:, en Junta General 

elebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

el lapso de cinco años, contados a partir de 
Registro Mercantil, debiendo ejercer la E 

representación legal, judicial y extrajudicial jele la compañía de manera individual. 

2004, mediante escritura pública autori 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, [i 
Guayaquil el 16 de Febrero de 2004, de cla 
Mercantil y anotada bajo el número 4.254 dA 

La compañía anónima Silos 
Za 

Atentamente, 

lerctat dla 2. 

ON S.A., se constituyó el 29 de Enero del 
or el Notario Público Trigésimo del cantón 

crita en el Registro Mercantil del Cantón 

17.428 a 17.445, Número 2.608 el Registro 
Repertorio. 

ING: ROXANA YIMABEL CHAN YU ACEBO 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: acepto el nombramiento que arg 

Guayaquil, 8 de febrero de 2018 

Me 

MARÍA AUXILIADORA GUZMÁN SK(5 
  

GERENTE GENERAL 

C.C: $ 091444060-7   
ede. 

OVIA          



  

NUMERO DE REPERTORIO:6.712 
FECHA DE REPERTORIO:09/feb/2) 
HORA DE REPERTORIO:10:44 

En cumplimiento con lo dispuestd 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo $ y 

1.- Con fecha trece de Marzo de 

presente Nombramiento de G 
ERVICORPORATION S.A., 
GUZMAN SEGOVIA, de fd 
Nombramientos número 3.353. 

ORDEN: 6112 

MAN A IEA 

DINA DO 

PEAD 
      

  

ELUAYR 

uRGO 

URNA 

  

Guayaquil, 15 de marzo de 2018 | 
os 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad 
declarante cuando esta o este provee toda la int 
Nacional de Registro de Datos Públicos. em 

a
 

«e Registro Mercantil de Guayaquil 

p 

y 

  

en la ley, el Registrador Mercantil del 
hiente: 

dos mil dieciocho queda inscrito el 

rente General, de la Compañía 

favor de MARIA AUXILIADORA 
ps 11.718 a 11.724, Registro de 

  

los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
1 al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

N20311333         
 


